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ES 1 064 740 U 2

DESCRIPCIÓN

Elemento protector higiénico para inodoros.
Objeto de la invención

El presente Modelo de Utilidad se refiere, tal co-
mo indica el enunciado, a un elemento protector hi-
giénico para inodoros, que aporta a la función que se
destina, varias ventajas que se consignarán más ade-
lante, aparte de otras inherentes a su organización y
constitución, suponiendo una innovadora mejora y/o
alternativa a lo ya conocido en este campo para el mis-
mo fin.

Más concretamente, el objeto de la invención con-
siste en un elemento protector, del tipo que, siendo
de un solo uso, se constituye en una capa de material
desechable que procura una protección higiénica an-
te posibles contagios por bacterias para el usuario del
inodoro, estando especialmente destinado a los ino-
doros que, generalmente en lugares públicos o de mu-
cha afluencia, no permiten mantener una limpieza que
garantice dicha higiene, y concretamente aplicable a
inodoros del tipo cuya tapa se encuentra abierta por
su parte delantera, el cual, gracias a su especial con-
figuración y diseño, mediante una sencilla operación
de colocación, permite cubrir totalmente dicha tapa
ofreciendo una protección higiénica completa y abso-
lutamente segura consistiendo al mismo tiempo en un
elemento simple y de fácil fabricación, lo cual contri-
buye a disminuir notablemente su coste económico.
Antecedentes de la invención

Actualmente, en referencia al estado de la técnica,
debe mencionarse que por parte del peticionario se
desconoce la existencia de ningún elemento protector
higiénico para inodoros que presente unas caracterís-
ticas técnicas, estructurales y constitutivas semejan-
tes a las que presenta el que aquí se preconiza, las
cuales difieren notablemente a las que incorporan los
elementos o dispositivos ya conocidos en el mercado
y que están destinados al mismo fin.
Explicación de la invención

Con la presente invención se ha ideado un elemen-
to protector higiénico para inodoros, que tal como se
ha mencionado es de un solo uso y está especialmen-
te destinado para ser aplicado en los inodoros cuya
tapa se encuentra abierta por su parte delantera, cons-
tituyéndose por sí mismo como una evidente nove-
dad dentro de su campo de aplicación, ya que a tenor
de su creación se consigue de forma taxativa un me-
dio cómodo, práctico, eficaz y sobre todo económico,
gracias a su simplicidad estructural, para proteger al
usuario frente a posibles gérmenes existentes en las
tapas de los inodoros en los que por diversas circuns-
tancias (públicos, de gran afluencia, etc.) no permiten
garantizar un mantenimiento de su higiene suficiente-
mente adecuado.

Para ello, y de forma concreta, el elemento protec-
tor higiénico para inodoros que la invención presenta,
se constituye esencialmente a partir de un cuerpo tu-
bular, fabricado en cualquier tipo de material adecua-
damente flexible y desechable, siendo preferentemen-
te de tipo biodegradable, de dimensiones adecuadas
para abarcar adecuadamente la circunferencia de la
tapa del inodoro y envolverla en su interior holgada-
mente, cuyos extremos se encuentran caracterizado-
ramente abiertos presentando sendas aberturas o cor-
tes longitudinales que parten de cada uno de dichos
extremos, estando la dimensión de los mismos espe-
cialmente calculada para alcanzar a cubrir al menos

mitad de la zona posterior de la tapa en la que ésta
queda unida a la taza del inodoro.

Así, para su colocación, simplemente es necesa-
rio introducir uno de los extremos o bocas del descri-
to cuerpo tubular a través de una de las mitades en
que se encuentra dividida la tapa del inodoro, hacien-
do que el cuerpo tubular se introduzca hasta su parte
posterior que la une al inodoro, y en la que su mitad
quedará adecuadamente cubierta gracias a la existen-
cia del mencionado corte o abertura. Seguidamente,
se procede a introducir el extremo opuesto del cuerpo
tubular a través de la otra mitad de la tapa, cubrien-
do igualmente la parte de esta que queda unida a la
taza gracias a la existencia del mencionado corte en
este otro extremo, quedando de esta forma cubierta
completamente la tapa para poder ser usada con total
garantía de higiene.

Cabe señalar, que opcionalmente, y en orden a
proporcionar una mejor sujeción del elemento pro-
tector a la tapa del inodoro, el cuerpo tubular puede
disponer en uno de sus extremos de algún tipo de ele-
mento de sujeción, tal como una cinta adhesiva, que
permita la fijación de dicho extremo con el opuesto
una vez colocado el cuerpo tubular en la tapa.

El nuevo elemento protector higiénico para inodo-
ros representa, por consiguiente, una estructura inno-
vadora de características estructurales y constitutivas
desconocidas hasta ahora para tal fin, razones que uni-
das a su utilidad práctica, le dotan de fundamento su-
ficiente para obtener el privilegio de exclusividad que
se solicita.
Descripción de los dibujos

Para una mejor interpretación de la invención se
acompaña la presente memoria descriptiva de unos di-
bujos en los que se ilustra, a título de ejemplo no li-
mitativo, una forma de realización del nuevo elemento
protector higiénico para inodoros objeto de la inven-
ción, según los principios de las reivindicaciones.

En dichos dibujos:
La figura número 1.- Muestra una vista del ele-

mento protector higiénico para inodoros según la in-
vención, en la que se aprecian los principales elemen-
tos que comprende así como su configuración y dis-
posición.

La figura número 2.- Muestra una vista esquemá-
tica del nuevo elemento protector, adecuadamente co-
locado en una tapa de inodoro, listo para ser usado, y
en la que se aprecia el modo de colocación del mismo
sobre dicha tapa.
Descripción de un ejemplo de realización de la in-
vención

A la vista de las comentadas figuras y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la inven-
ción, la cual comprende las partes y elementos indi-
cados y descritos en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en la figura 1, el elemen-
to protector en cuestión se constituye esencialmente
a partir de un cuerpo tubular (1), fabricado en cual-
quier tipo de material adecuadamente flexible y dese-
chable, siendo preferentemente de tipo biodegradable,
de dimensiones tales que su longitud permita abarcar
sobradamente la circunferencia de la tapa (2) del ino-
doro a que se destina, siendo esta concretamente del
tipo que presenta una abertura en su parte frontal, y
cuya anchura permita envolverla en su interior holga-
damente.

Dicho cuerpo tubular (1), caracterizadoramente,
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presenta sus dos extremos (3) abiertos, existiendo en
cada uno de ellos una abertura o corte longitudinal
(4), que partiendo de dichos extremos (3) presenta una
longitud especialmente calculada para alcanzar a cu-
brir al menos mitad de la zona posterior (2a) de la tapa
(2) en la que ésta queda unida a la taza del inodoro.

Así, para la colocación, del elemento protector, se
introduce uno de los extremos (3) del descrito cuerpo
tubular (1) a través de una de las mitades en que se
encuentra dividida la tapa (2) del inodoro, haciendo
que el cuerpo tubular (1) penetre hasta su parte poste-
rior (2a) que la une al inodoro, quedando la mitad de
dicha parte (2a) adecuadamente cubierta gracias a la
existencia del mencionado corte (4).

Posteriormente se introduce el extremo (3) opues-
to del cuerpo tubular (1) a través de la otra mitad de
la tapa (2), cubriendo igualmente la parte (2a) de és-
ta que queda unida a la taza gracias a la existencia
del mencionado corte (4) de que igualmente dispone
este otro extremo (3), quedando así cubierta comple-
tamente la tapa (2) por el cuerpo tubular (1), tal como

se aprecia en la figura 2, para poder ser usada con total
garantía de higiene.

Cabe señalar, que opcionalmente, y en orden a
proporcionar una mejor sujeción del elemento protec-
tor a la tapa (2) del inodoro, el cuerpo tubular (1) pue-
de disponer en uno de sus extremos (3) de algún tipo
de elemento de sujeción (5), tal como una cinta adhe-
siva, que permita la fijación de dicho extremo (3) con
el opuesto una vez colocado el cuerpo tubular (1) en
la tapa (2).

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Elemento protector higiénico para inodoros, del
tipo que, siendo de un solo uso, se constituye en una
capa de material desechable que procura una protec-
ción higiénica ante posibles contagios por bacterias
para el usuario del inodoro, estando especialmente
destinado a los inodoros que, generalmente en lugares
públicos o de mucha afluencia, no permiten mantener
una limpieza que garantice dicha higiene, y concreta-
mente aplicable a inodoros del tipo cuya tapa (2) se
encuentra abierta por su parte delantera, caracteriza-
do por el hecho de estar esencialmente constituido a
partir de un cuerpo tubular (1), fabricado en cualquier
tipo de material adecuadamente flexible y desechable,
siendo preferentemente de tipo biodegradable, de di-
mensiones tales que su longitud permite abarcar so-
bradamente la circunferencia de la tapa (2) del inodo-
ro a que se destina y cuya anchura o diámetro permite

envolverla en su interior holgadamente; en que los ex-
tremos (3) de dicho cuerpo tubular (1) están abiertos,
existiendo en cada uno de ellos una abertura o cor-
te longitudinal (4), que partiendo de dichos extremos
(3) presenta una longitud especialmente calculada pa-
ra alcanzar a cubrir al menos mitad de la zona poste-
rior (2a) de la tapa (2) en la que ésta queda unida a la
taza del inodoro.

2. Elemento protector higiénico para inodoros, se-
gún la reivindicación 1, caracterizado por el hecho
de que opcionalmente, y en orden a proporcionar una
mejor sujeción del elemento protector a la tapa (2) del
inodoro, el cuerpo tubular (1) dispone en uno de sus
extremos (3) de algún tipo de elemento de sujeción
(5), tal como una cinta adhesiva, que permite la fija-
ción de dicho extremo (3) con el extremo (3) opuesto
del cuerpo tubular (1), una vez colocado éste en la ta-
pa (2).
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